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PROTOCOLO DE CONTIGENCIA AMBIENTAL 

 
Objetivo: Mantener la seguridad de los estudiantes ante situaciones de contingencia ambiental, de acuerdo 

con las normativas gubernamentales.  

 

• Este protocolo se basa en normativas del Ministerio de Educación, Ministerio del Medio Ambiente, 

Ministerio de Salud y Protocolos internos del “Plan de Seguridad del LMS”.  

 

• Se entenderá por actividad física todas las prácticas que están en el contexto de las clases de Educación 

Física, talleres deportivos, campeonatos deportivos y actividades del recreo.  

 
 

 


